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El Color de la Calidad” 

PODER ESPECIAL 

En mi calidad de representante legal y por tanto, funcionario autorizado de COMPAÑÍA GLOBAL DE 

PINTURAS S.A. una compañía constituida y existente bajo las leyes de la República de Colombia, 

otorgo poder especial en la República del Ecuador a la Ingeniera Jenny Amanda Orrala Villegas, 

identificada con documento de identidad número 091215539-7, domiciliada en la República de 

Ecuador, ciudad Guayaquil. 
   a 

En virtud de este poder, la mandataria podrá, en nombre y por cuenta del mandante, cumplir 

todas las obligaciones adquiridas legítimamente por el mandate y.que deben ser cumplidas en el 

Ecuador así como contestar y presentar. demandas ante las cortes y tribunales judiciales o 

arbitrales ecuatorianos, y comparecer én.nombre de la mandante en las diligencias, audiencias y 

demás actuaciones que en tales procesos se ordenen, y plantear impugnaciones en la vía 

administrativa ante entidades. Públicas ecuatorianas y en general comparecer por cuenta de la 

mandante ante dichas entidades. Este poder subsistirá hasta ser expresamente revocado y se lo 

otorga para efectos determinados en el artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador. 

Cordialmente, 

Ao Sm. 
JEAN JACQUES THIRIEZ 

CC. 71.556.293 

Representante Legal 

COMPAÑÍA GLOBAL DE PINTURAS S.A. 

Medellín, 28 de enero de 2016 
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